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Régimen de permanencia

El doctorado puede cursarse a tiempo completo o 
parcial (debe hacerse constar en el documento de 

compromiso y en el plan de investigación)

A tiempo completo: de 2 a 4 años
naturales (5 seguimientos
matrículados) + 1 prórroga

A tiempo parcial: entre 4 y 7 
años naturales→ + 1 prórroga

Puede cambiarse la modalidad dentro de los tres 
primeros años (tiempo completo) o cuatro (tiempo 

parcial), previo informe positivo de la CAPD

(No se computa el tiempo de 
baja reconocida)



Documento de compromiso

¿Qué es?
Acuerdo que establece el marco de relación entre doctorando/a, 
director/a, tutor/a académico/a de la tesis y la UAB, así como los 
derechos y deberes de cada uno/a

¿Cuándo hacerlo? En el plazo máximo de tres meses a partir de la admisión al 
programa 

¿Qué hacer con él?
Recibiréis un correo electrónico de petición de firma del 
documento, entraréis en el enlace, os identificaréis con el NIU 
(NIU@uab.cat) y la contraseña habitual. Clicaréis en el botón 
de firmar y llegará a los/as directores/as.



Documento de actividades

¿Qué es?
“Registro individualizado del control de las actividades de 
formación vinculadas al doctorado […] Hay actividades de 
formación de dos tipos: obligatorias y optativas.”

¿Cuándo hacerlo?

“Antes de la fecha establecida por la CAPD, y como muy tarde 
antes de que transcurra un año desde la fecha de matrícula, 
el estudiante de doctorado, con la asistencia del director o 
directora y del tutor o tutora, elabora un plan de formación 
personal”

Tipologías

“Por defecto, las actividades obligatorias ya estarán 
incluidas en el documento de actividades de tu registro 
individualizado; en cambio, se tendrán que registrar las 
actividades optativas siguiendo las indicaciones de la 
coordinación o de la gestión administrativa responsable del 
programa de doctorado”



Documento de actividades

¿Qué hacer con él?

“La tipología y el número de actividades se pueden modificar 
posteriormente siguiendo el mismo procedimiento: que estén 
avaladas por el director de la tesis y el tutor académico, con 
visto bueno de la coordinación del programa de doctorado, y 
registrarlas en el documento de actividades”

Se deben completar durante los dos primeros cursos 
académicos

Actividades 
Obligatorias

Information with 
solid fill

Más información

https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/despues-de-la-matricula/plan-de-formacion-1345961850353.html


Documento de actividades

Actividades 
Obligatorias

Presentación de una comunicación (póster u oral) en congresos
(nacionales o internacionales)

Presentación de una comunicación en jornada científica 
departamental o de los grupos de investigación

Participación en seminarios internos del grupo de investigación / 
departamento

Actividades obligatorias 
del Programa



Documento de actividades

¿Qué hacer con él?
“El tutorial de Servicios de Intranet de la UAB informa de cómo 
se deben introducir las actividades en el documento de 
actividades, y se puede acceder a él a través de los Servicios de 
Intranet de la UAB.”

https://www.uab.cat/doc/tutorial-alumnes-doctorat-decret-992011-es.pdf
http://sia.uab.es/
http://sia.uab.es/
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Documento de actividades

IMPORTANTE:

Antes de iniciar el depósito de la tesis 
deberán estar todas las actividades 
validadas.

La dirección de tesis debe validarlas una vez 
realizadas y cuando hayáis incluido la 
documentación correspondiente.



Plan de investigación y plan de formación

¿Qué es?
“La coordinación académica del programa de doctorado establece 
los contenidos del plan de investigación del programa de 
doctorado, que incluyen, como mínimo, la metodología y los 
objetivos que como doctorando debes alcanzar, y los medios y la 
planificación temporal del desarrollo de tu investigación.”

¿Cuándo hacerlo? A partir de la admisión al programa de doctorado y con la 
colaboración del director o de la directora de tesis

¿Qué hacer con él?

“Una vez elaborado, se debe adjuntar a tu expediente de doctorando 
[…] para que la dirección de tu tesis y el/la tutor/a académico/a den el 
visto bueno […] Finalmente, lo debes presentar, junto con la solicitud 
de aprobación del Plan de investigación (disponible al final de la 
página) cumplimentada y firmada, a la comisión académica del 
programa de doctorado, que se encarga de evaluarlo y, en su caso, de 
aprobarlo”



Plan de investigación y plan de formación

El plan de investigación aprobado se puede mejorar, detallar o corregir durante tu 
estancia en el programa de doctorado. En este caso, debes seguir el mismo 
procedimiento, pero utilizando la solicitud de modificación del Plan de 
investigación.

•Solicitud de aprobación del Plan de Investigación (MS Word)

•Modificación del plan de Investigación (MS Word)

•Tutorial del Autoservicio de la UAB (PDF)

https://www.uab.cat/doc/pla-recerca-99-2011-ESP
https://www.uab.cat/doc/pla-recerca-99-2011-ESP
https://www.uab.cat/doc/plan-investigacion-modificacion-rd992011-es
https://www.uab.cat/doc/plan-investigacion-modificacion-rd992011-es
https://www.uab.cat/doc/tutorial-alumnes-doctorat-decret-992011-es.pdf
https://www.uab.cat/doc/tutorial-alumnes-doctorat-decret-992011-es.pdf


Plan de investigación y plan de formación

¿Qué hacer con él?



Código de buenas prácticas

¿Qué es?
“[…] código de valores y de principios que inspiran el desarrollo de 
sus actividades y que a la vez es asumido por todas las personas 
que participan”

¿Cuándo hacerlo?
“Deberás firmar este código de buenas prácticas una vez hayas 
sido admitido al doctorado y como muy tarde tres meses 
después de la admisión”

¿Qué hacer con él?

Recibiréis un correo electrónico de petición de firma del 
documento, entraréis en el enlace, os identificaréis con el NIU 
(NIU@uab.cat) y la contraseña habitual. Clicaréis en el botón 
de firmar y llegará a los/as directores/as.



Código de buenas prácticas

“IMPORTANTE: el documento no debe descargarse. La firma se 
gestiona automáticamente con el Portafirmas desde la dirección de 
correo electrónico UAB. Después, en cascada y automáticamente, 
pasa a director/a 1, director/a 2, tutor/a y coordinación.

Una vez firmado por todas las personas vinculadas, el documento se 
archivará de manera automática en el expediente digital de cada 
estudiante”.

Information with 
solid fill

Más información

https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/despues-de-la-matricula/codigo-de-buenas-practicas-1345961843517.html


Plazos a partir de la admisión
Programa de Doctorado en Antropología Social y Cutural

1 mes

Matrícula

Automatrícula.

La asignatura a 
automatricular es 
la 69501 - Primer 
seguimiento

Tras admisión

Plan de 
investigación

Con la colaboración 
del director o la 
directora de tesis.

Adjuntar al 
expediente (Intranet: 
Plan de investigación 
y actividades de 
doctorandos)

3 meses

Documento de 
compromiso

Una vez firmado, 
el doctorando/a lo 
incorpora 
digitalizado en el 
aplicativo Sigma, 
en la pestaña del 
Plan de 
Investigación

3 meses

Código de 
buenas prácticas

El sistema informàtico
enviará al/a la 
estudiante un correo 
electrónico 
(nombre.apellido@aut
onoma.cat) para 
firmarlo

< 1 año

Plan de formación

Previsión de las 
actividades formativas 
que se desarrollan a lo 
largo de la tesis. 

El documento de 
actividades (DAC) es 
accesible mediante la 
Intranet

Más información: https://www.uab.cat/ca/antropologia/doctorats

Curso 2025-2026

http://sia.uab.es/
https://sia.uab.es/


Seguimiento anual

¿Cuándo hacerlo?

• Cada curso académico

• Se puede consultar la información del seguimiento anual 
de este programa de doctorado en el apartado 
"Seguimiento" de la ficha del programa

Toda la información

https://www.uab.cat/es/doctorados/antropologia-social-cultural#seccio-avaluacio
https://www.uab.cat/es/antropologia/doc/asc-seguimiento01docx.pdf


Tesis como compendio de publicaciones

Solicitud a la Comisión Académica del Programa de Doctorado

Debe incluir: un mínimo de tres publicaciones o textos admitidos para publicar en formato artículo o capítulo 
de libro con autoría principal del doctorando o doctoranda.

En caso de compartir autoría de textos con personas no doctoras, éstas deben renunciar por escrito a utilizar 
los textos por sus propias tesis

Al menos uno de los textos debe estar publicado, un segundo texto debe estar admitido para publicación y 
un tercer texto debe estar preparado para presentar a una revista o volumen editado.

A este cuerpo central de la tesis debe añadirse: una introducción teórica y metodológica (remarcando la lógica 
y la relación de los textos con el proyecto), un apartado de discusión y conclusiones conjuntas al final.



Mención vs cotutela internacional

Mención
Internacional

• Estancia mínima de tres meses fuera 
del Estado español en 
instituciones de enseñanza superior o 
centro de investigación de prestigio, en 
que se hayan cursado estudios o 
hecho trabajos de investigación. 

• Una de las estancias mínimas ha de 
ser de un mes

Cotutela
Internacional

• Con una única tesis y un único acto de 
defensa se obtiene el título de doctor 
o doctora en cada universidad 
participantes del convenio. 

• El convenio debe estar firmado como 
muy tarde un año después de la 
primera matrícula en la UAB (tiempo 
de tramitación aprox. 6 meses)

Información con relleno 
sólido

Información con relleno 
sólido

https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/mencion-doctor-internacional-1345672459871.html
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/cotutela-internacional-1345666967315.html


Bajas y discontinuidad (I)

bajas

normativa de doctorado

criterios

“En el cómputo total de la actividad investigadora no se tienen en cuenta las bajas por 
enfermedad, embarazo o cualquier otra causa prevista por la normativa de doctorado vigente”

Debe comunicarse a la Comisión Académica del Programa (vía coordinador), quien informará a 
la Escuela de Doctorado.

“Las bajas voluntarias, por diversos motivos no contemplados en el punto anterior, podrán 
concederse por un máximo de 1 año, ampliable a un año más. En caso que el estudiante esté 
en el período de la prorroga excepcional, consulta los criterios aprobados por la Junta 
Permanente de la Escuela de Doctorat”

https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/seguimiento-anual-regimen-de-permanencia-bajas-temporales-y-cambios-direccion-y-tutor/a-1345666966999.html
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/normativa-calendario-y-tasas-1345666967553.html
https://www.uab.cat/doc/AcordJP_Criterisbaixesprorrogaextra


• Modelo de solicitud para baja por enfermedad, embarazo / maternidad / paternidad 
o cualquier causa prevista por la ley

• Modelo de solicitud por baja temporal voluntaria + informe director/a o tutor/a
+ Modelo informe especifico prórroga excepcional (estudiantes que estén en el 
período de la prórroga excepcional del régimen de permanencia)

• Modelo de solicitud para baja definitiva

• FAQ (catalán)

• Más información.

Bajas y discontinuidad (II)

https://www.uab.cat/doc/sol_baixa_medica_CAT.docx
https://www.uab.cat/doc/sol_baixa_medica_CAT.docx
https://www.uab.cat/doc/Sol_baixa_voluntariadefinitiva_CAT
https://www.uab.cat/doc/Sol_baixa_voluntariadefinitiva_CAT
https://www.uab.cat/doc/Informe_baixavoluntaria_director_tutor.docx
https://www.uab.cat/doc/Informe_2prorroga_baixavoluntaria_director_tutor.docx
https://www.uab.cat/doc/Sol_baixa_voluntariadefinitiva_CAT
https://www.uab.cat/doc/Sol_baixa_voluntariadefinitiva_CAT
https://www.uab.cat/doc/Preguntes_frequents_baixes.docx
https://www.uab.cat/doc/Preguntes_frequents_baixes.docx
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/durante-el-doctorado/bajas-temporales-1345962123467.html
https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/durante-el-doctorado/bajas-temporales-1345962123467.html


Estancias fuera (I)

Enviar con relleno 
sólido

https://www.uab.cat/web/movilidad-e-intercambio-internacional/programas-de-movilidad-e-intercambio-internacional/erasmus-uab-exchange/erasmus-estudios-doctorado-1345920392596.html
https://www.uab.cat/web/movilidad-e-intercambio-internacional/programas-de-movilidad-e-intercambio-internacional/erasmus-uab-exchange/erasmus-estudios-doctorado-1345920392596.html


Estancias fuera (II)

Enviar con relleno 
sólido

https://www.uab.cat/es/escuela-doctorado/erasmus-estudios


Grupos de investigación y proyectos
Logo Afin Barcelona

+ Info grupos + Info proyectos

https://www.uab.cat/es/antropologia/grupos-investigacion
https://afin-barcelona-uab.eu/
https://webs.uab.cat/ahcisp/es/
https://webs.uab.cat/grafo/
http://coalesce-lab.com/en
https://webs.uab.cat/egolab/es/
https://webs.uab.cat/seapeopleslab/
https://webs.uab.cat/emigra/
https://www.uab.cat/ca/antropologia/girhac
https://webs.uab.cat/inmix/es/
https://www.uab.cat/es/antropologia/grupos-investigacion
https://www.uab.cat/es/antropologia/doc/projectesgrupsdoctorat.pdf


Guía del estudiante

ENLACE

https://www.uab.cat/doc/mapa_guia_estudiantCAS


Más información

https://www.uab.cat/es/antropologia/doctorado

https://view.genially.com/68386879a33195d3328c96fe
https://www.uab.cat/es/antropologia/doctorado
https://view.genially.com/68386d57bdb734f105a8ba3b
https://www.uab.cat/es/antropologia/doc/faqsetica.pdf
https://www.uab.cat/es/antropologia/doc/infografiaprincipioseticos.png


Más información

Web de los Estudios de Doctorado UAB

Web del Programa de Doctorado en Antropología Social y Cultural

Web de la Escuela de Doctorado

https://www.uab.cat/web/estudios/doctorado/todos-los-doctorados-1345666945070.html
https://www.uab.cat/es/doctorados/antropologia-social-cultural
https://www.uab.cat/es/escuela-doctorado
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